
  

 

Ibagué, 28 de noviembre de 2022 
 

Doctora: 
SANDRA PATRICIA FLÓREZ VÁQUIRO 
Juez Promiscua Municipal de Ataco- Tolima 

j01prmpalataco@cendoj.ramajudicial.gov.co   
E.S.D. 
 

Referencia:   EJECUTIVO  
Radicación №  73-067-40-89-001-2022-00083-00 
ASUNTO:  LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

 
Obrando como ejecutante, me permito presentar la LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

en la forma prevista en el artículo 446 del Código General del Proceso, primeramente, 
con la corrección señalada en el auto del 21)de noviembre de 2022, así:  

OBLIGACIÓN № 1ª 

DATOS PARA LA LIQUIDACIÓN 

Nombre del deudor: MARCELINO BOCANEGRA 

Valor del crédito base $ $ 1.440.000,00  

Fecha inicial de la liquidación:  1 de diciembre de 2020 

Fecha de liquidación del crédito:  28/11/2022 

Tasa para aplicar  36,67% 

LIQUIDACIÓN 

Días de mora: 727 

Interés de mora $ $ 1.052.000,00 

DESCRIPCIÓN DE LA OBLIGACIÓN 

INTERESES MORATORIOS:  $1’052.000,00  

CAPITAL $1’440.000,00  

TOTAL, A PAGAR $2’492.000,00  

OBLIGACIÓN № 2ª 
 

Nombre del deudor: MARCELINO BOCANEGRA 

Valor del crédito base $ $1’308.000,00  

Fecha inicial de la liquidación: 21 de diciembre de 2020 

Fecha de liquidación del crédito:  28/11/2022 

Tasa para aplicar: 36,67% 

LIQUIDACIÓN 

Días de mora: 707 

Interés de mora $ $930.000,00   

DESCRIPCIÓN DE LA OBLIGACIÓN 

INTERESES MORATORIOS: $930.000,00   

CAPITAL:  $1’308.000,00  

TOTAL, A PAGAR $2’238.000,00  
 

 

De la misma forma, solicito al Despacho respetuosamente, que una vez goce de 

habilitación jurídica, se ME EXPIDA LA ORDEN DE PAGO de los TÍTULOS 
JUDICIALES.  
 

Cordialmente, 

 

_____________________________ 

Cesar Augusto Pulido Lugo 
C.C. № 79’938.140 de Bogotá D.C. 
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César A. Pulido Lugo <cesaraugusto6007@hotmail.com>
Lun 28/11/2022 9:30 AM

Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Tolima - Ataco <j01prmpalataco@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Ibagué, 28 de noviembre de 2022
 
Doctora:
SANDRA PATRICIA FLÓREZ VÁQUIRO
Juez Promiscua Municipal de Ataco- Tolima
j01prmpalataco@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.S.D.
 

Referencia:                EJECUTIVO
Radicación №             73-067-40-89-001-2022-00083-00
ASUNTO:                  LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO

 __________________________________ 

Cesar Augusto Pulido Lugo  
 C.C. № 79'938.140 de Bogotá D.C.  
 
 
  

mailto:j01prmpalataco@cendoj.ramajudicial.gov.co


CONSTANCIA SECRETARIAL. JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL, Ataco Tolima, 

siete (7) de diciembre de dos mil veintidós (2022), se fijó en lista la anterior 

liquidación, a partir de las 7:00 a.m., hasta las 4:00 p.m., y a partir del día 

siguiente hábil, esto es nueve (9) de diciembre de 2022, corre por el término 

de tres (3) días, queda a disposición de las partes para lo pertinente. 

INHABILES: jueves festivo: 8 de diciembre de 2022. 

 

 
 
 
 

ANGÈLICA MILENA NARANJO ARCINIEGAS 
                                                            Secretaria 

 


